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G A C E T A  D E  M A D ñ
—  S U M A R I O ----

Parte ellelal.
Ministerio de Fomente:

Beal orden disponiendo que la subasta del 
trozo cuarto de la carretera de Ainzón á 
Illueca, que se suspendió por Beal orden 
de 24 de Marzo último, tenga lugar el 20 
del corriente^ como estaba auunciado.

AdmUniotrooién Central:
H a c ie n d a .—Tribunal de Cuentas del Rei

no.—Memoria referente á la cuenta ge* 
ntral del Estado, del año económico 1909* 

A n e x o  1.”— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M adrid . —S u b a s ta s .— A d m in is tr a 
c ió n  P r o v in c ia l . - A n u n c io s  o f i c i a l e s  
de la Compañía del Ferrocarril de Medí- 
na del Campo d Salamanca; La Eléctri* 
ca de los Carabanchelea; Sacie lad eléc
trica de Santibáñes de Ayllén y Biaza; 
Sotied.^d anónima de Omnibus de M a
drid; Balance de la Sociedad anónima 
SuCtsora de Cua Ira^ y Frim, de Barce
lona; Sociedad anónima del Neumático

MicliHln; Catalana General de Crédito, y 
La Eléctrica de Elda.

A n exo  2.°—E dictos.—  Cuad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

G u e r r a .— Comisión liquidadora del pri 
mer Batallón del Regimiento Infante 
ría de Toledo, número Relación de 
los individuos que pertenecieron al mis
mo y que no han solicitado sus alcances*

A n e x o  3.®— T r ib u : u l  S u p rem o .— S a l a  
DE LO C o n te n c io s o -A d m in is tr a t iv o  
Pliegos 35, 36 y  37,

PARTE OFICIAL

PaESIDElClA DEL C O M JO  DE MISISTROS

S. M. el R e t  Don Alfonso X n i (q. D. g.), 
B. M,la R e in a  D.“ Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.- Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
netsonas de la Augusta Real Familia.

 - a » » -—

IHMSTERIO DE FOMENTO

^ REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista del extraordinario 

interés que reviste la subasta del trozo 
cuarto de la carretera de Ainzón é Illue- 
ca, provincia de Zaragoza, que fue sus
pendida por Real orden de 24 de Marzo 
último, j  dada la situación dé extrema 
crisis en que se encuentra esta región, á 
la que pertenece el pueblo de Calcena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
rehabilitar dicho anuncio de subasta, dis
poniendo tenga lugar el 20 del corriente, 
como estaba anunciado.

Pe Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 8 
de AbrU de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director General de Obras Pú

blicas.

ADimi8TBAClllll CEKIEAL
MINISTERIO DE HACIENDA

T ribunal de Cuentas 
del Reino.

M e m o ria  re fe re n te  á  la  c u e n ta  g e 
n e ra l  del E stad o  del año económ i
co de 1909.

Á LAS CORTES 

I
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 74 de la ley de Contabilidad y 
Administración de la Hacienda; usando 
de la atribución que le confiere el núme
ro 9.® del artículo 16 de su ley Orgánica, 
el Tribunal de Cuentas del Reino tiene el 
honor de presentar á las Cortes la Memo
ria referente á  la cuenta general del Es
tado del presupuesto de 1909.

La expresada cuenta es la décimosépti- 
ma del período llamado corriente, de los 
dos en que dividió la Contabilidad la 
prim era de las disposiciones transitorias 
del proyecto de ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, cuya disposición, con otros artículos 
del mismo proyecto, puso en vigor el 
26 de la ley de Presupuestos, de 5 de 
Agosto de 1893. Como todas las anterio
res, ha sido formada por la Interveación 
General, examinada y comprobada por 
este Tribunal dentro de los plazos taxati
vamente marcados en la Ley; y de los re 
sultados de la comprobación, consigna
dos en la declaración del Tribunal de 28 
de Noviembre último, expidió certifica
ción en 29 del mismo mes, remitiéndola 
al Ministerio de Hacienda, con la cuenta 
original.

El número de cuentas parciales rendi
das al T ribunal por los Agentes de la Ad
ministración y del Tesoro en el año 1909 
ha sido de 7.480, de las cuales 5J636 son 
fundamento de la cuenta general, y 1.844 
no tienen relación con ella.

En el examen y juicio de esas cuenias 
parciales y en la tramitación de los ex >a 
dientes de reintegro por alcances y des 
falces, ha conseguido el Tribunal ingre
sos en el Tesoro por la suma de peseta 
3.332.669,22, que por razón de su pror^ 
dencia se distinguen de esta maprra: 
660.077,82, por reintegros de pagos in̂ Aíe 
bidos; 232.389,91, ingresos por recurso» 
presupuestos; 656.053,90, por alcances r 'a  
lizados, y 1.784.156,59, por sobrantes de 
mandamientos de cantidades libradas á 
justificar que han sido reintegradas poi 
virtud de los reparos.

Los resultados que ofrecen las diferei 
tes cuentas parciales, fundamento de la 
general del Estado del año 1909, son lo  ̂
siguientes:

II
c u e n t a  DE TESORERÍA

Demuestra esta cuenta el movimVení 
de j  crt.
jas del Tesoro por los ingresos y pag 
verificados en el año, comprendiendo e. 
su Debe 3.170.154.023,09 pesetas en m d¿ 
lico, pastas de oro y plata, valores cons< 
derados como efectivos, pagarés de b ie
nes desamortizados, efectos cotizables y 
varias clases de papel existentes en 1í 
cajas públicas en 1.® de Enero de 1909; 
como ingresos 4.945.328.176,42, por lo 
conceptos de valores presupuestos del 
ejercicio corriente y Resultas de ejercicio > 
cerrados, por Recargos municipales, par 
recursos especiales y formalización c el 
empréstito de 160 millones de pesetas 
por reintegros en disminución de los gas
tos públicos satisfechos, por operació' 
del Tesoro de reembolsos de anticipac; a - 
nes, valores creados, préstam os, m o li
miento de fondos, cargos indebidos; car* 
gos por anulación de datas indebiaaí y 
del saldo á  favor del Tesoro en el Bant v 
de España, en valores, en 1.® do Ene a 
de 1909.

Form an su Haher los 7.138.166.900,T , 
suma de los pagos y devoluciones por k  
mismos conceptos; loa 10,519.233,84 da
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saldo ñ favor del Tesoro en el llanco de 
Escaña en ‘U do Diciembre do 1909, en 
valores, y los 966.796.065,49 de las exis
tencias en las Cajas públicas en 91 de Di
ciembre del mismo año.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESU
PUESTO

Primera parte,—Ingresos.—'Los calcula • 
dos que ñjó !a ley de 28 de Diciembre 
de 1908 en 1.049.522.365,32 pesetas, deta
llándoles en el estado letra B, han tenido 
en el curso del ejercicio los siguientes 
aumentos: 296.218,16 de lo reconocido y 
liquidado por cuotas de Contribución de 
inmuebles, impuestas á bienes del Esta 
do; 191.778,31 de los ingresos obtenidos 
en concepto de Derechos de Aduanas por 
m aterial de Obras Públicas; 2.446,02 del 
líquido que resulta á favor de las Corpo
raciones civiles, como diferencia entre 
los valores contraídos por pagos antici
pados y pagares vencidos de ventas efec
tuadas con posterioridad á la ley de 21 
de Julio de 1876, y las devoluciones veri
ficadas en cantidad igual á los ingresos 
realizados, con arreglo á la Real orden 
de 23 de Junio de 1894; 446 492,30 de los 
ingresos en concepto de «Producto de la 
venta de cuarteles, edificios y m aterial 
inútil del ramo de Guerra»; 117.251,24 de 
los ingresos en concepto de «Producto 
de la  venta de cuarteles, edificios y 
m aterial inútil del ramo de Marina»; 
65.520.995,50 de los recursos de ejercicios 
cerrados legados al presupuesto do 1909, 
ó sea el importe de los ingresos obteni
dos por cuenta de los débitos que resul
taron pendientes de cobro en fin de 1908 
por valores del mismo y de los anterio
res; 11.196.164,45 de lo reconocido y li
quidado por recargos municipales sobre 
la Contribución industrial y d i comercio 
que, en cumplimiento del artículo 30 de 
la iey de 5 de Agosto de 1893, se acumu
lan á la cuota del Tesoro y se recaudan 
juntam ente con ella; 113.850,80, importe 
do los ingresos obtenidos por cuenta de 

restos pendientes de cobro en fin de 
196̂ 8, por recargos munhdpales sobre la 
Contribución de inmuebles, cultivo y ga
na knía basta fin de Diciembre de 1901, 
y 104.567,47 de los ingresos obtenidos por 
cuenta de los restos pendientes de cobro 
en fíT̂  de 1908 por recargos municipales 
sobro 1̂  Contribución industrial y de co
mercio de aquel año y de los anteriores; 
todo lo cual eleva el presupuesto de in
gresos á 1.128.112.129,57 pesetas, por cuen
ta del cual se han reconocido derechos á 
f a voi‘ de la Hacienda, por valores del Te
soro rocargos municipales, por la suma 
de 1. i 12.960.521,31, de la cual se ha recau
do i.075.544.098,51, y quedan por cobrar 
ai tt3rm inar el ejercicio 67.416.422,80 pe
setas.

Segunda parte,— Gastos,—La ley de 28 
do Diciembre de 1908 fijó la sum a de los 
créditos detallados en el estado letra A, 
adjunto á la misma, en 1.043.799.854,27 
pesetas; pero además son parte del p re
supuesto 9.774.473,84, en virtud de dispo
siciones de la misma ley; 9.546.076,54, im 
porte do los remanentes tranferidos del 
presupuesto de 1908, por estar así dis
puesto en las leyes que otorgaron ios cré
ditos; 114.000, importe de los suplemen
tos de crédito, y 82 338.828,38, de créditos 
exiracrdínarios otorgados en el curso del 
presupuesto; 93 342,87, por disposiciones 
especiaios; 38,821.707,81 de los pagos por 
Obligaciones del Tesoro por Resultas de 
ejercicios cerrados que quedaron sin sa
tisfacer en fin de 1908, do aquel presu
puesto y de ios anteriores; 9.321.2734)1, 
de los ingresos obtenidos por los recar
gos municipales sobre la Contribución

industrial y de comercio del año 1909, 
que se han realizado juntamente con las 
cuotas del Tesoro y constituyen crédito á 
favor de los Ayuntamientos, y 1.544.110,08 
de los pagos líquidos por Recargos m u
nicipales sobre la Contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería, y sobre la 
de indusírial y do comercio por Resultas 
de ejercicios cerrados, lo cual eleva los 
créditos del presupuesto á 1.195.353.666,8'i; 
pero debiendo ser baja de esta suma 
7.819,19, importe de los créditos destina
dos á satisfacer diferentes cargas de jus
ticia convertidas en Deuda del 4 por ICO in 
terior, quedan como créditos líquidos de
finitivos del presupuesto, 1.195.345.817,61 
pesetas, con cargo ai cual se han recono
cido y liquidado gastos, por obligaciones 
del Tesoro y por recargos municipales, 
por la suma de 1.166 016.962,68, de la que 
han sido pagados 1.110.687.905,32, y que
dan pendientes de pago, al cerrarse el 
presupuesto, 55.329.057,36.

Siendo los créditos líquidos del presu
puesto que sirven de base para su liqui
dación 1.195.345.817,61 pesetas, é impor
tando los pagos ejecutados por cuenta de 
los mismos 1.110.687.905,32, resulta un 
exceso de los créditos concedidos sobre 
las obligaciones satisfechas de pesetas 
84.657.912,29, del cual 28.077.222,30 se 
anulan por sobrante después de cubier
tos los gastos; 55.329.057,36 pasan al pre
supuesto inmediato, como resultas del 
de 1909, por ser obligaciones liquidadas 
y contraídas, que no se han satisfecho 
durante el presupuesto, y 1.251.632,63 se 
transfieren al presupuesto inmediato por 
ser remanentes no invertidos de créditos 
que, por disposición de ley, tienen carác
ter permanente hasta su total inversión.

Comparando lo que corresponde á las 
dos partes de la liquidación del presu
puesto, resulta: que la recaudación líqui
da obtenida durante el año 1909 asciende 
á 1.075.544.098,51 pesetas; que las Obliga
ciones satisfechas, ó sean los pagos líqui
dos ejecutados en el mismo período, im 
portan 1.110.687.905,32; y que han excedi
do los pagos á ios ingresos en 35.143.806,81 
pesetas. A este resultado han contribuido 
61.930.162,06, exceso de los pagos sobre 
los ingresos en los derechos y obligacio
nes del Tesoro del presupuesto de 1909 y
1.025.691.81 del exceso de pagos sobre los 
ingresos por recargos municipales de re
sultas de ejercicios cerrados, exceso de 
pagos que suman 62.956.553,87 de los que, 
deducida la de 27.812.747,06, que se com
pone de 26.699.287,69 del exceso de los 
ingresos sobre los pagos en los derechos 
y obligaciones del Tesoro por ResuHas 
de ejercicios cerrados y 1.113.459,37 del 
exceso de los ingresos sobre los pagos en 
los Recargos municipales de 1909, ó sea 
una diferencia líquida por el exceso de 
los pagos sobre los ingresos de pesetas
35.143.806.81 que constituye déficit del 
presupuesto de 1909.

CUENTA DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO

Primera parte.—Cuenta de los bienes de- 
clarados en retíía.—Demuestra esta cuen
ta que las fincas, censos y derechos que 
poseía el Estado el 31 de Diciembre 
de 1908, e r a n  401.850, valoradas en 
203.112.249,93; que las inventariadas en el 
año 1909, han sido 11.598 fincas, censos y 
derechos por valor de 3.998.082,85 pesetas; 
que hap sido aumento en los valores por 
el mayor obtenidoen las subastas34.762,34 
pesetas, y por rectificaciones, 181 fincas, 
censos y derechos valoradas en 87.112,51 
pesetas, constituyendo todo ello el total 
cargo de esta parto de la cuenta, que 
suma 413.632 fincas, censos y derechos,

con un valor de 207.232.407,63 pesetas; que 
durante el año 1909, se han enajenada 
2.845 fincas, censos y derechos por valor 
de 1.287.840,84 pesetas; que han sido baja 
en los valores, por el menor obtenido en 
las subastas y redenciones, 10.294,85 pe
setas, y por cargas rebajadas, rectifica
ciones y otras causas, 632 fincas, censos y  
derechos y 95.711,47 pesetas, sumando la 
total data 3.477 fincas, censos y derechos 
y 1.393.847,16 pesetas, quedando exisfm - 
tes sin enajenar el 31 de Diciembre de 
1909, 410.155 fincas, censos y derechos,, 
valoradas en 205.338.560,47 pesetas.

Segunda parte. —  Cuenta de pagarés d  
plazoSj de compradm^es de bienes desamor
tizados,—Los existentes, pendientes de 
vencimiento en 31 de Diciembre de 1908,. 
importaban 17.716,981,16 pesetas; los sus
critos por ventas y redenciones en el 
año 1909, importan 79.996,04 pesetas, y los 
aumentos por transferencia de dominio, 
rectificaciones y otras causas, 35.417,28 
pesetas, sumando el total cargo de esta 
parte de la cuenta, 17.832.394,48 pesetas.

Han sido cargados en cuenta de Rentas 
públicas, anticipados por los comparado
res, pagarés por valor de 26.191,25 pese
ta  s, á realizar p o r  plazos vencidos, 
685.647,41 pesetas, y baja por pagarés 
cancelados, rectificaciones y otras causas 
7.335,99 pesetas, sumando la total data 
719.174,65 pesetas, y quedando una exis
tencia de pagarés pendientes de venci
miento en 31 de Diciembre de 1909, por 
valor de 17.113.219,83 pesetas.

Tercera parte.—Cuenta de valores d co
brar.—Las Obligaciones á cobrar, en pa • 
peí y en metálico en fin del año 1908, 
importaban 11.787.272,60 pesetas, canti
dad igual á la que queda pendiente de 
cobro en 31 de Diciembre de 1909, toda 
vez que ningún movimiento han tenido 
los valores de esta parte de la cuenta du
rante el año.

CUENTA DE LA DEUDA PÚBLICA
Primer ramo,—  Liquidación,— Primera 

parte.—léOB» créditos pendientes de liqui
dación en 1.® de Enero de 1909, im porta
ban 39.351.801,98 pesetas; los presentados 
y admitidos á liquidación en el año 1909 
suman 14.515.563,61 pesetas, lo que hace 
un total cargo de 53.866.865,57 pesetas; el 
valor definitivo de los créditos liquida
dos y reconocidos en el año 1909, es de
14.515.563.61 pesetas, y los créditos pen
dientes de liquidación y reconocimien
to en 31 de Diciembre de 1909, son 
39.351.301,96 pesetas, igual á la que apa
recía en 1.® de Enero, por no haberse 
liquidado de ello cantidad alguna.

Segunda parte.—El importe de los cré
ditos aprobados, no incluidos en certifi
cación para su emisión en 31 de Diciem
bre de 1908, era de 10.516.549,69 pesetas 
y los reconocidos y liquidados en ^  año 
1909, que justifica la Data de la prim era 
parte de la cuenta, 14.515.563,61 pesetas, 
sumando ambas partidas que constituyen 
el cargo 25.032.113,30 poetas; han »ido 
comprendidos en c e r t i f ic a c ió n  para 
su emisión, créditos p o r  v a lo r  d e
14.515.563.61 pesetas, y quedan sin incluir 
en certificación, pendiente de emisión 
en 81 de Diciembre de 1909, valores por 
10.516.549,69 pesetas.

Tercera parte.—El valor de las certifi
ca clones pendientes de emisión en 1.® do 
Enero de 1909, era 282.390,17 pcooíaci, y 
los valores de que so ha expedido certifi
cación para la emisión de los créditos 
que han de darse en pago de las liquida
ciones aprobadas, según aparece en ñi 
segunda parte de esta cuenta, im pon a 
14.515.563,61, ó sea un total cargo ae 
14.797.963,78 pesetas, é importando los do-
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cumentos de Ja Deuda emitidos en pívgo 
Me dichas certiflcacioces 14.563 822,61 pe
setas, quedan certiflcíioiones pendientes 
de emisión en 31 de Diciembre de 1909, 
por un importe de 234.131,17 pesetas.

Segundo ramo.— Conversión, — Los do
cumentos de la Deuda Pública que que
daron pendientes de emisión por conver•> 
Bión en 31 de Diciembre de ICfOS, im por
taban 6.000 pesetas y Jos aim iiidos á 
conversión í'n el ailo 1009, ascienden á 
178.054.739 40 pesetaí, suíi ando en junto 
178.060.730,48 peseta^; so lian emitido 
créditos por convor»ión p o r  valor de 
177.489.438,15 p e s e ta q u e  con 328.158^39 
pesetas de bajas ocasionadas por ía con
versión, hacen en total 177.815.506,51 pe
seta^, quedando en 31 de Diciembre do 
1909, pendientes (le omisión por conver
sión, 245.142,92 pesetas.

Terctr rumo.—Amortkación.—Ei valor 
de la Deuda en cijculaclón, par t apitale.s 
é intereses, existente ea 1.̂  ̂ de Enero do 
1909. importaba á una cifra de poseías 
12.002.750.560,6*2; durante el mismo aúo 

’ ha tenido un aumento por capitales crea
dos, intereses vencidos y por rectide acio
nes, de 1.623.845.333,30 pesetas, que ele
van su. importo á 13.126.595.893,92 pese
tas; pero como han sido amortizados y 
pagados y baja por r e c t if ic a c io n e s ,  
3.623.700,752,26 pesetas, resulta que la 
Deuda, on circulación por capibiles é in 
tereses, existente en 31 de Diciembre 
de 1909, pendiente de pago, asciende á 
10002.895.141,66 pesetas, que comparaba 
con la existente en Ja misma fecha del 
afSo 1908, ofrece uoa disminución de 
1.99j9 855.418,96 pesetas, en la que corres
pondo 1.999.873.225,54 pesetas á los capi
ta l^ , y 17.806,58 pesetas, do aumento á 
los intereses.

Expuesto así, en conjunto, el resultado 
quq ofrece Jas diferentes cuentas que for- 
map la general del Estado del año 1909, 
pasa el Tribunal á ocuparse de otros he
chos con ella reiacionados, que son los 
siguientes:

I f l
MINISTERIOS DE LA GOBERNACIÓN 

Y HACIENDA

En cumplimiento de los deberes que 
le imponen su ley Orgánica y Ja de Ad
ministración y Contabilidad do la H acien
da Pública, el Tribunal está en elca-so de 
llag ar la atención acerca de la necesidad 
ineludible de que los nombramientos de 
GcbeínadLOres de provincia, como los de 
Cualquier otro función ario público, se 
ajusten estrictamente á los preceptos le 
gales que regulan su designación y no se 
confieran sino á personas en quienes la 
conourrencia de las condiciones exigidas 
para desempeñar dichos cargos aparezca 
indudable, sin tener que acudir á in ter
pretaciones discutibles del texto de la 
Loy, con lo otíal se evitará que ésta resu l
te infringida, y que incurran en respon
sabilidades los funcionarios que en casos 
tales autorizan ó imponen el pago de h a 
beres á loa nombrados.

IV
MINISTERIO DE FOMENTO Y GOBERNACIÓN

Desde el año 1855 hasta Ja fecha, y por 
diferentes Leyes, Reáles decretos y Rea
les órdenes, se establecieron preceptos 
que prohiben la simultaneidad en el des
empeño do ^'argos y percibo de haberes, 
aun cuando éstos se asignen por diferen
tes conceptos de sueldos, retribuciones, 
gratificaciones, etc. ReciieD temen te, y ú 
virtud de leyes dictadas por las Cortes, 
en uso de su innegable y respetada sobe

ranía, esos preceptos bnn sido derogados 
con relación al personal destinlldo á ser
vir en los organismos creados por aqué 
ilas (Instituto de Reformas^ Sociales, Na 
cional de Previsión, Consejo Superior de 
Emigración, de Protección á la [ufaaeia 
y Comisaría ó Inspección de Seguros), 
cuyos términos consienten Ja compatibi
lidad de las funcfones que so desempe
ñan y Ja de los haberes que á título do 
grat ficación en lort mlstnus se porcítan 
con otros sueldes y rrapltcs del EsUi lo. 
Esto, que en ah’uí aí de üiclau leyes se 
tíeo]a»a con toda precisión, nu aparece 
igualmente exorfíí-o 01 o t)ai cuyo texto 
bn servido de bd^e á interpretaciones 
contrarias á ios pn ceptos de las leyes y 
dÍBpo:“iciones vigen k s en la rnatería, como 
lo demostró en su oía la O rJenauón de 
Pagos por Obligaoioues de ios Ministerios 
de Fomento é Instrucción Pública, a J i
p a 'acia, aunque sin resálta lo, por el Mi 
H istor io  d o  liacieuíbq al oponerse á la 
a u’ediiación y al pa<o de haber; s asigna
dos por el desemprño de ca' gos en la Co
ra isaría de S 'garos á funclor]arios del 
primei o de dichos Mmistoiiosí.

M íNISTEílIO DE FOMENTO

Ei crecido número de ComisioDos que 
por dífirentes Minísterii. s, y en particu
lar por el de Fomento, se conceden paia 
Ja realización de estudios y la prestación 
de servicios especiales, responde, in d u 
dablemente, á necesidades sentidas pv)r 
los Ministros respectivos, á quienes com
pete el deber y laíacu ltad  de satisfacer
las en la forma, á su juicio, conveniente. 
Pero interesa sobremanera que se adop
ten las disposiciones necesarias á fin de 
que on cada caso se justifiquen cumpli
damente, no sólo la rt alizadón del ser
vicio encargado, sino los gastos á que dió 
lugar y á cuyo pago respóndala cantidad 
asignada al conceder la comisión.

Con el propósito indudable de facilitar 
el cumplimiento de lo mandado por los 
preceptos de carácter general relativos á 
justificación de gastos hechos en Comi
siones, visitas do inspección y otros aná
logos se dictaron por el Ministerio de 
Fomento en 14 de Junio de 19Q5 y 12 de 
Enero de 1906 dos Reales órdenes dispo
niendo la m aneja de justificar con el 
concepto general de Indeterm inados a - 
gunos de los gastos que se realizaran en 
las visitas de alta inspección que los Mi
nistros del Ramo ha n de efectuar obliga
dos por deberes de su elevado cargo.

Convendría, á juicio del Tribunal, re
visar las precitadas resoluciones con 
vista del resultado que su práctica ha 
prouucido, paia  dictar una en la cual se 
armonicen cumplidamente la prudente 
am plitud de facultades que en casos ta 
les corresponden á los Ministros, con la 
necesaria y conveniente observauc a de 
los preceptos generales, que regulan ó 
imponen Ja justificación de todo gastó 
satisfo-ho con fondos del Esta lo.

VI
MINISTERIO DE HACIENDA

Datos estadísticos.—-Goii los que el Tri
bunal viene facilitando en sus Memorias 
desde hace diez años, entiende que coope
ra á la labor de las (lories, coniribuyen- 
do á faeibtar ei estudio do los probieraas 
económicos, sobre todo el se refiere 
ñ !a Fv c; nriac’ér; de *a cí jitruMr é
impuef-1 0 8 , en cuyo perícw-o'Jaiaiic-ntAy, 
más que en la alteración de las bases de

imposición, considera el Tribunal qu^ 
hallarían solución muchos de áquelLos
problemas. .

Los datos que hoy ofrece son los in- 
í>*resos obteniclos por el impuesto de cé
dulas personales en el quinquenio de 190» 
á 1909, detallados por provincias, con el 
resultado del promedio por habitante 
con que el impuesto grava á los de cáda 
una, dividido el quinquenio en dos ag ru
paciones; una de 1905 á 1907, que el Esta
do p fcibfa íntegramente el impuesto, y 
otra de í908 y 1909, en los que había ce
dido á los Ayuntamientos el de las capi
tales de provincia y pueblos mayores 
do 80.000 habitanteiJ, en equiyaltncia del 
do Consumos do la especie « Vino5>, de que 
habían sido privados.

En la primera agrupación, considerado» 
lo recaudado en relación con la pobla
ción de dereche, el promedio por habi
tante es de 50 céntimos de peseta, ^ e n  el 
del segundo grupo, consideradas solo la  
poblacióo de derecho de los pueblos no  
capitales da provincia y ios menores do 
30.000 habitantes, la proporción por uno 
es de 46 céntimos.

Se ve, pues, que la recaudación en tota- 
lid id ha disminuido, aunque en propor
ción insignificante; pero en cambio &© 
observa grandísima desproporción entre 
unas y otras provincias, pues m ientras 
Guipúzcoa ha recaudado 1,40 pesetas por 
habitante, Murcia sólo ha recaudado 0,10 
y Granada y Almería 0,15 por habitante.

Estos datos, que en todo momento se’- 
ríMa de estimar, son hoy más oportunos 
por hallarse sometido á la deliberación 
de Jas Cortes un proyecto de ley refor
mando el impuesto de cédulas persona
les; y tanto al em iiir dictamen sobre el 
mismo la Comisión, cuaqtp al discutirse 
después por los señores DiputadoSi pue
den tenerlos presente; procurar, ya j>or 
Ja reducción do Ja base de imposiciony 
ya por Ja facilidad de su recaudación, 
hacer que el impuesto de cédulas perso
nales sea asequible en cuanto á su pago, 
á todos aquellos sobre que gravita.

Ya dijo el Tribunal, al ocuparse del 
mismo impuesto, en su Memoria referen
te á la cuenta general del Estado, del año 
1904, que la Administración debe form ar 
las estadísticas que la Instrucción del im 
puesto dispone; estudiar en ellas los fenó
menos de la recaudación y las caucas 
por que ésta no se reafiza, removiendo 
los obstáculos que á ello se opongan, ó 
proponiendo Ja^ modificaciones necesa
rias como resultaio  de su confetanie ob
servación y activa gestión. S51o ad, por 
el efetudio que Ja Administración puede 
hacer de Ja forma de exacción de cada 
uno de los impuestos, de Ja oportunidad 
de su recaudación y de los medios más 
adecuados pa'^a realizarlos, puede llegar
se, sin necesidad de nuevos aumentos en 
la tribuuición,á Ja adaptación do las leyes 
económica4 exhtontes á Ja vida de nues
tro pueblo, porque introducir cada año 
una novedai, agota en el período Je  im 
plantación la actividad y los medios de 
que Ja Administración puede disponer 
para la n  alizaoión de sus funciones; y ee a 
actividad, resta la de otras atenciones, no 
puede menos de traduciráo ep retrasos de 
la acción administrativa.

Es cuauto el Tribunal, oído el dictamen 
de su Fhral, tiene ei honor, do poder en. 
conocimico lo do la^ Corte.' .

Madrid, 3 de Abril do 1911.“ Federico 
íF quejo Avedillo, Pre>4deute,=~Jus : Ga- 
t-é.'Tf'z il.\ ia Veg?í.“ lainberto Mardiicz 
Asecjo. == Fablo VJarliro'z Pardo. Ma* 

López Gam' "’ Pérez.  =« 
i:.. Montero V i l l t ^ a , . e  naa A. MaMo- 
nado, Secretario geaorai.
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